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I
El prest igio de las Asam bleas legis lat ivas

y el consnrucionafísmo anglo-francés

Para la acertada comprensión de un período histórico la investigación
debe empezar por comprobar hasta qu é punro el aconte cer humano ha
logrado desarrollarse en plenitud . de acue rdo con las característ icas y
posibil idades de la etapa estudiada . El historiador esra ob ligado a
revivir la experienc ia humana de Otras épocas. Apli car al pasado
nuest ra escala de valores resulta an u ciennfico yconduce a formular un
cuadro histórico equivocado. Es precisament e lo que ha ocurrido con
nuestro parlament arismo cr iollo .

La historia de Ch ile . ent re los anos 186 l y 1925, fue la expres ión
de un determ inado clima me ntal creado por el libera lismo individua
lista y parlamentario. Es éste el est ilo de vida pú blica que corresponde
a la segunda m it ad de l siglo X IX y comie nzos de la presenre cenruria y,
como todo est ilo , encierra valores propios.

La preeminencia, la superioridad del Parl amento será el gra n
principio polít ico del mundo occidental hasta la primera década de
nues tro sig lo. El pod er legi slativo como emanación directa de la
volu nt ad popu lar figura entre los postu lados teór icos más signi ficati 
vos de la Revo lución francesa y de toda la vida públ ica eu ropea del
siglo XIX , que eje rcerá tan honda y decisiva influencia en el espírit u y

en la acción de los estad istas chilenos .

Por otra part e, esta supremac ía del Parlamento será uno de los
fundamentos del pensam iento político ing lés, que también sirvió de
base e inspi ración a todas las democracias del mundo occidental hasta
la prime ra preguetra (914).

La sobera nía de la norma legal , el prestigio de las Asambleas
legi slati vas, la estimación social del leg islador son rasgos sobresalien
tes y m uy conocidos en la vida públi ca de la pasada centuria . En
Ch ile , la gesta emancipadora y la lucha por la organización del Estado
se inspiraron también en el prest ig io ind iscut ido de las Asambl eas
legi slat ivas como dique frent e a una aut oridad ejecut iva absorbente y
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despóti ca. Pero también el período pelucón y la etapa liberal se
reduce n -e-d esde el punto de vista político-- a una progresiva conso
lidación de la supremacia del poder legislat ivo sobre el ejecut ivo.

En los primeros ensayos const itucionales de la Patr ia Vieja (IH 10
1814) comprobamos ese respeto y esa admiración por los cuerpos
legislat ivos. Laclasedirigente chilena parr icipó plenamente de la idea
de los gobiernos de J unt as con fuerte predominio del Parlamento.

En la Patr ia Nueva el respeto con que O'Higgms y la aristocracia
rodearon al Senado conservador es una prueba del prest igio de las
Asambl eas leg islat ivas. La deferencia del Director Supremo llegó
hasta consultar al Senado sobre el cambio de Ministros. De acuerdo
con la Const ituc ión de 1818, los Secretar ios de Estado podía n ser
removidos a voluntad por el J efe del Estado. "O'H iggins - nos dice
Ak ibíades Roldán-, al hacer dicha consulta , reconocía al Senado
una facultad de que no esraba investido y que podr ía considerarse
como una tentativa para teñir de cierro parlamentarismo el rég imen
exisrenre'" .

En la crisis polít ica de 1829 --que condujo a la aprobación del
Estatuto constitucional de 1833- se hacen presentes también la
influencia del const itucionalismo anglo-francés y el prestig io de las
Asambleas legislat ivas. Aunque sugest ionada por el éxito ruidoso de
la dictadura porraliana. la clase d irigente chilena tomó, desde un
comienzo , dos impo rtantes resoluciones . En prime r lugar, decidió
legitimar la dictadura porraliana. tradu cirla en instituciones legales.
Esta fue, sin duda , una ta rea genial que la clase alta cumplió bajo la
dirección de don Mariano Egaña y de don Manuel J osé Gandarillas.
Sin esta legit imación , la ob ra de Parrales hab ría desaparecido juma
con él .

Pero al mismo tiempo los juristas de 1833 - bajo la doble
influencia del consnrucicnalismo ang lo-francés y de la obra emanci
padora- est imaron que era absolu tame nte necesario controlar o, por
10 menos , frenar el autor itar ismo presidencial. Para cumplit con este

I ,o,tcibiad.-.s Roldan: LoJ tkJarllt"d()J ",/,.. OHiY,I'1I Y ti 5"",do Comm Oldo"
págs . ') y 6. Sannago, (líl92).
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propósito Mariano Egaña consagró, en el Código Político de 1833, las
leyes periód icas y ot ros import antes preceptos const ituc ionales.

No debe ext rañarnos, pues , que, al comenzar el período pelucón
-e-m ienrras se d iscutía el Esta tuto Pohc ico-c-, un importa nte sector
de nuestra clase dirigente, encabezado por don Mariano Egaña,
esti mara q ue el parlamenta rismo inglés era el régimen que convenía
establecer en Ch ile.

Los sectores cultos de nuest ra burguesía manifestaron muy clara
ment e estas influencias anglo-francesas, como lo prueban las pub lica
ciones de la prensa comentando el anteproyecto de la G ran Conven
ción y el voto part icular de Ega ña".

Mariano Egaña será, sin duda, el más entus iasta admirador de las
teorías pol fricas ang lo-francesas. Destacado mie mbro de la Gran
Convención de 18 3 1, prete ndió imponer sus ideas tanto en la Comi
sión redactora del ante proyecto , como en el seno de la G ran Conven
ción , a la cual llevó su VOto particular . En este documento --en cuya
redacción inte rvino su íntimo amig o don Andrés Bello-- aparecen
todos los elementos fundame ntale s del régimen parlamentar io. Egaña
proponía como sexta atribuc ión del President e de la Repúb lica:
"Disolver la Cámara de Diputados cuando muy graves circunstancias
así 10 exija n a juicio del Consejo de Estado, por un acuerdo en que
convenga n las dos te rceras panes del total de tos Consejeros"'''.

El pode r legislati vo propuesto en el vorc panicular debía compo
nerse de una Cámara popular , igual a la Cámara de los Comu nes, y de
un Senado -c-especie de Cámara de los Lores- , integrada por sólo
catorce miembros, elegidos en votación indirecta y restr ingida . Por
marían parte de la Cámara Alta por derecho propio: El Presidente de
la Cort e Suprema, los ex Presidentes de la República, el Arzobispo,
los obi spos , los dos consejeros de Estado más antiguos y el Superin 
tendente de Inst rucción Pública.

El voto panicular establecía, además , la responsabil idad de los

1 El CorrroMm ,," /lI, N° 76, aats de mayo de IS32. y El A rdji,,,"O, del 2 y 9

de noviem bre de 1832 .
j Sesiones de los Cue rpos Legislat ivos, XX I, pág . 7 1.
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mimsrros ante el Congreso y la irresponsabilidad absoluta del Presi
dente de la República. Al Parlament o se le da faculrad expresa para
fiscalizar con energía y conseamemenre todos y cada uno de los actos
del Gobierno.
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11
La Constitución de 1833

1. Después de organizada la Repú bl ica (18 33), la inlluencia del
consritucio nalismo ang lo-francés dará al Congreso Nacional una im
porran cia creciente. Para tod os los grupos polít icos la suerte de la
dem ocracia y del progreso político iba estrechamente unida a la del
Parlament o. Est e encarnaba muchos ideales, muchas esperanzas y
muchas conqu istas por realizar.

2. Lalucha por la libre generación del pod er legislarivo consriruye
un verdadero tel ón de fondo en la historia polirica de la centuria
dec imonónica. Esta lucha se cent ró en el Parlamento. que representa
ba la voluntad nacional. Se procuró aumentar sistemáti camente sus
au ibuciones y disminui r las del ejecut ivo. El senador Manuel J .
Irarrázavalllegó a proponer un ejecut ivo coleg iado , de acuerd o con el
modelo suizo, en que sus miembros se rumaban anualmenre en el
gobierno , a fin de restar le influencia y poder al ejecut ivo".

3. Lavida públ ica empezó a g irar en corno a los Cuerpos legislan
vos. Se les consideraba la salvaguardi a frenre al autoritarismo presi
dencial. Su in fluencia era ext raord inaria. Todos los dia rios reprodu
cían sus sesiones y E.I Ferrocarril y El Mm uriQ se encargab an de
difund irlas por todo el remeor¡o nacional.

4 . Los esrudianres universitarios abandonaban las aulas para llegar
hasra el Co ngreso y pod er escuchar y aplau d ir la l:llll:mJida orato ria ele
radicales y liberales . Apiñados en las ga lerías, oían extasiados a
Vicente Reyes, a Manuel A. Mart a, a Enr ique Mac Iver , a Isidoro
Errázuri z. Este último se t ransformó en verdadero ído lo de la juven
rud oAl t érmino de las sesiones, a la salida del Congreso, lo aplaudían
y lo escoltaban hasta su carruaje. Se vivía una época de aur énnco

romanti cism o polírico.

4 Ricardo Salas Edwa rds , Bal_ wid ytipa~/am",la"'¡j"'o", Cbilr, tomo 11 , pág .

163 .
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5. Junto con echar las bases de un gob ierno fuerte, los const ituyen
tes de 1833 crearon todo un sistema de frenos dest inados a cont rolar la
aut oridad presid encial. Entre las más importantes atr ibuciones del
Congreso estampadas en el Códig o Político, qu e sirvieron de base a la
interpretación parlamentarisra de la Constitución de 1833, destacare
mos las siguie ntes :

a) El desafuero parlamentario lo concedía la respect iva asamblea
leg islat iva y no los rr ibunales de Just icia (Cort e de Apelaciones),
como ocu rre en nuestros dias. Cada rama del Congreso era llamada a
declarar si había o no lugar a la formaci ón de causa cont ra uno de sus
miembros. En esta forma se pretend ía resguardar la absolu ta indepe n
dencia del poder legislat ivo.

b) Sólo el Cong reso podía resolver las d udas que ocurren sobre la
in telige ncia de algu na disposición const ituc ional. Hasta la prim era
gran Guerra se estimó q ue correspondia al Cong reso dar la última
palabra en materia de inte rpretación de las d isposiciones const itucio
nales. El neoconsruucionahsmo entrega la solución de los conflictos
entre el ejecutivo y el leg islat ivo a la consulta popular o a tr ibunales
constitucionales.

e) Todas las órdenes del President e debían firmarse por el Minist ro
del Depart amento respectivo y no podia n ser obedecidas sin este
esencial requisito. Comenta ndo esta d isposición constitucional , don
J orge Hu neeus nos dice: "El President e nada puede sin la concurren
cia del Ministro di recramenre responsable de la medida que se dicra
se, y así es forzoso q ue sea, donde quiera que haya Parlamento y
Ministerio. El Minisuo nada puede decidi r tampoco sin la concurren
cia del Presidente. Feliz combinación que obliga a buscar así el

acuerdo enrre el ejecutivo y el Congreso cuando el ministe rio es
verdaderamente perlamenreno'" .

d) No son incompatibl es las funciones de Ministro con las de
Senador o Diput ado.

e) De acuerdo con el artículo 83 de la Constitución , el President e
de la República era irresponsable d urante el desempeño de sus

, Jo rge Hunneus, u COIIJfir"á611 "mil el CoIIgrtlO, tomo 11 , págs_ 171 y 172 .
Sami¡¡go, 189 1.
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func iones . Los hombres públicos de la época dedujeron de esta
dispos ición const it uc ional, la responsabi lidad política de los minis
t ros , porque , si así no ocu rr iera , quedaba el Congreso en la imposibi
lidad de hacer efectiva la responsabil idad que env uelve todo acto de
gobierno.

La responsabilidad parlamentaria de los mini stros se hizo derivar
ta mbién de la facultad acordada al Congreso para fiscalizar a los
Secreta rios de Estado. La responsabi lidad pohnce de los ministros
constituye uno de los elementos esenci ales de l Gobierno de gab inete .

La com pleta irresponsabilidad qu e la Constitu ción aseg uraba al
President e de la República durante el ejercicio de su mandaro le daba
una situac ión que nos recuerda la inviolabilidad y la irresponsabilidad
de los monarcas absolutos , q ue no pod ían equ ivocarse. Los errores y
las arbitrariedades las come tían los mi nistros. Es el viejo concepro del
gobierno impersonal , que arranca de la época colonial. Portales y los
pelucones -e-insp iredos en el Despotismo ilusrrado-- no hicieron

sino reacru al izar este principi o. Uno de los fundamentos más conoci
dos de la mona rquía parlamentaria inglesa ha sido y sigue siendo el
concepto del gobierno impersonal.

€)Los const it uyentes de 1833colocaron alJefe del Estado sobre los
parti dos , haciendo gravitar la responsabil idad de los actos de la
administ ración exclusivamente sobre los min isrros . El Minist ro del
Inter ior do n J osé Francisco Vergara, en sesión del 8 de noviembre de
1881 , cr it icó al Pres idente de la Cámara. de Diputados, don Miguel
Luis Amunareg ui , por no haber llamado al ord en al diputado Luis
Urzúa , quien acusó di rectamente al J efe del Estado de haber ampara
do y esnmulado al Int endente de Santiago en su acción int erventora .
El Ministro del Inrencr exp resó en aquella oportunidad . "Ning ún
di pu tado t iene derecho para dirigir acusaciones o im put aciones al
Presidente de la Repú blica . Los cargos a que pudieren dar origen los
actos públ icos del]efe del Estado debe n d irig irse a sus min istros, que
son los úni cos responsables ante el Congreso y que acep tan por entero
esta responsebi hd ad'".

{; Sesión lO' , esrraordinana. en 8 de noviembre de 1881.
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g! En diversos artíc ulos del Estatuto fund amental---entre otros el
82- se oto rgaban al Presidente de [a Repú blica facultades legislati
vas. Esta circunstancia condujo tambi én a crear en torno a la Const i
tución de 1833 una concienc ia parlamenrat ista.

h) Finalmente, deseamos destacar las leyes constitucionales o
periódicas, que fueron, sin duda , el funda ment o más efect ivo y sólido
de la inte rpreración parlamentarisra qu e se dio a la Constitución de
1833 . Toda la histori a polírica de Chile hasta 192 '> g iró en torno a
estas leyes consnrurionales. El Parlamento tenía la im portantísima
facultad de aprobar anualmente la ley de presupuestos y cada diez y
ocho meses la qu e autorizaba el cobro de las cont ribuciones y las que
fijaban las fuerzas de mar y de tierra que habían de mantenerse en pie
en tiempo de paz o de g uerta y permitir que residan cuerpos del
Ejército permanente en el luga r de las sesiones del Congreso y diez
leg uas a su circunsferenc ia7•

i) A lo largo de nuestra evolución política , estas leyes constituc io
nales representa ron armas eficacísimas que permitieron a la burguesía
chilena no sólo con tro lar el autoritarismo presidencial , sino tambié n
ir anulándolo progres ivamente .

La instit ución de las leyes periódicas será indiscutiblement e una de
las caracte rísticas más sob resalientes de la Carta funda mental de
1833. Ellas encerraban todas las posibilidades para que con el t iempo ,
organizados los partidos, con una opinión pública más culta y sin
g raves rrasromos, se desarrollaran paulat iname nte las insti tuciones
polít icas hasta llegar al más amplio parlamentarismo criollo. Fue
Mariano Egaña ---el más ilustre de los const ituye ntes de 18.33
q uien percibió claramente el alcance pracr¡co de estas leyes const itu
cionales.

j) Losconstituyentes no se contentaron con establecer que sólo en
virtud de una ley se pueden imponer consrríbucio nes. sino qu e
además ordenar al Presidente de la República que cada d iez y ocho
meses pida autorización al Cong reso para su cobro . Con esta ley se
otorgaba al Parlamento una influencia extraord inaria en la dirección

1 Articulo 37. números 2. 3 Y 8_
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de los negocios del Estado , una garantía cierta de respeto y considera
ción por parte del ejecutivo.

k) También se obligaba al Presidente de la República a pedi r
autorización para que las fuerzas armadas permanezcan en el lugar de
sesiones del Congreso . En 188 9 , durante mes y medio se aplazó la
cons ideración de esta ley consti tucional y el Presidente Balmaceda
hubo de hacer salir a las tropas de Sant iago. Sólo el 15 de octubre ,
después de consenti r el J efe del Estado en el cambio del Ministerio,
aprobó la Cám ara de Diputados el perm iso correspondie nte. Como
afirma don Luis Galdames, "la verdad es qu e no obstante consagrar la
Carta de 1833 un absolutismo presidencial , las leyes periódicas o
constitucional es terminarán subordi nando el ejecutivo al tutelaje
permanente del Congreso?".

1) Desde qu e se puso en vigencia la Constitución de 1833 los
círculos liberales consideraron que las numerosas atribuciones otorga
das a los Cuerpos legislativos y pr incipalmente las leyes periódicas o
constitucionales representaban verdaderos resortes de un régimen
parlamentario. Ellas fueron inteligentemente preservadas y oportu
namente esgrimidas por la clase dirigente con el fin de ir anulando la
excesiva autoridad pres idencial. En esta tarea la clase alta actuó con
notable perseverancia y con absoluta claridad de ideas.

11) Poco antes de cumplir la Const itución diez años de vigencia, el
Senado pus o en acción estas leyes. En Sesión extrao rdinaria del 3 de
noviembre de 184 1, a indicación del senador Mariano Egaña se
acord ó por unanim idad : "Suspender la consideración del proyecto de
ley que autoriza el cobro de las contribuciones y del que versa sobre los
presupuestos para el año 1842, hasta tanto se incluyan entre los
asuntos en que debe ocuparse el Cong reso, durante las actuales
sesiones extraordinarias , dos pro yectos de ley iniciados en esta Cáma
ra: el uno sobre la form ación de los presupuestos; y el OtrO sobre el
tiempo en que los presupuestos deben presentarse al Congreso y

8 Luis Galdames: Historia de Chile (La evolución constitucional) . Santiago,

1925.
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exami narse la Cuenta de inversión de los gasros del año anrerior'". El
ejecutivo accedió a esta pet ición y se apresuró a incluir en la convoca
roria los proyectos solicitados. Este primer enfrentamiento del Senado
con el ejecut ivo tiene en nuestra historia polít ica una singu lar impor
tancia: nos revela que Mariano Egaña - padre espirit ual de las leyes
periód icas o constitucionales- dio a esta inst itución un alcance
decisivo para hacer prevalecer la voluntad del Congreso sobre la del
ejecutivo, y nos permite. además , comprobar la evidente influencia
anglo-francesa en la Carta Política de 1833.

ro) En la legislatu ra extraord inaria de 18:'>0 se produjo la seg unda
actua lización de las leyes periódicas o consnr ucicnales para "conse
gu ir la variación de la política gubernat iva". Manuel Monr r, Min ist ro
deJusticia e Instrucción Pública, como representante del oficialisroo
expuso y defend ió la tesis pelucona que asignaba a las leyes const itu
cionales un carácter excepcional; ellas podían esgrirnirse sólo frent e a
una actitud abiertamente dictatorial. Don J osé V. Lastarria defendió
la tests liberal que consideraba estas leyes como resortes parlamenta
rios que podían y debían ponerse en acción cada vezque la polít ica del
e jecut ivo no estuviera de acue rdo con la mayoría parlamentaria10 .

ñ) Tercera actualización de las leyes const itucionales. En 18:'> 7 don
Manuel Monn . en su calidad de Presidente de la República, hubo de
aceptar la doctrina liberal sobre el alcance parlamenrarista de las leyes
periódicas o consti tucionales. En Sesión de l 10 de agosro de 18:'>7. la
mayoría oposirora a indicación del senador Fernando Lazcano, acordó:
"Aplazar la discusión de los presupuestos hasta que no se tuviera
conocimienro de las personas que hayan de componer el Gabinete". El
J efe del Estado. frente a este acuerdo, acató la decisión del Congreso,
organizando un ministerio en las cond iciones exigidas por el Senado y
presidido por la misma persona que esa Corporación indicó: don
Je rónimo Urmeneea. A este gabinete deb ieron ing resar dos represen
ranres de la opo sic ión liberal. los señores Salvador Sanfuentes y

\1 ~ionC'S de 10$ Cuerpos legislativos , fama XXIX. Cám~r~ de Senado res,
184 1.

(O 8 oitrí" tÚ Sts;O"ts tÚ' Co"gl'tJo Naá oll4' . Año 1850. am~rll de Dip ut ados .
Sesiones del 2, 7 Y9 de enero de 1850.
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Francisco de Bor ja Solar. Había t riunfado la tesis liberal. El mecanis
mo de las leyes consne ucionales también qu edaba oficialmente consa
g rado po r el peluconismo como un resorte esencial del régimen
parlament ario.

ñ) Desde ese momento la bu rgue sía chilena, sin ret icencia alguna,
acept ó el parlamentarismo cr iollo . En las pocas oportu nidad es en que
el ejecu t ivo prete ndi ó resist ir los voros de censura, el Congreso echaba
mano de la facultad de aplazar el estudio y aprobación de las leyes
consti tucionales o periód icas. Nadiedudabaque estas leyes permitían
al Parlament o imponer su línea polírica. El ejecutivo esraba obligado
a marchar de acuerdo con el Congreso, ya que periód icamente debía
recurrir a los Cuerpos legislat ivos en demanda de autorización coosei
tu cional para percibi r los ingresos , para disponer de ellos a trav és de la
Ley de Presupuestos , para da r existencia legal a las Fuerzas armadas y
para permitir la residencia de éstas en la capital. Estas leyes consn
ruyeron un recurso de ap remio muy eficaz, qu e se apl icaba cuando no
suman efecto las interpelaciones y las censuras. Aplazar la considera
ción de estas leyes sig nificaba pertu rbar seriamente el régimen finan
ciero y los in tereses económicos del país. Estas impo rtantes atribucio
nes colocaban a los mi nistros de Esrado en la necesidad de conrar con
la con fianza de las Cámaras. Al ejecutivo le era imposiblegobernar sin
el Cong reso .

o) En sesión del 7 de dicie mbre de 188 1, el diputado don Pedro
Montr afirmaba : "El Presidente por sí solo nada puede hacer. Necesita
el concurso del Ministerio, y éste no puede marchar sin estar apoyado
por el Congreso, ni puede prestar su cooperación al Presidente, sino
para lo que está de acuerdo con sus ideas y propósitos ".

p) Nueve años más tarde ( 1890), refiriéndose a las relaciones entre
los pode res legi slat ivo y ejecuti vo, emitía , en el seno de la Comisión
conservado ra, el s jguienre juicio: "La Consrieución ha quer ido que
estas autorizaciones, las conceda el Cong reso periódicamente y en
períodos cortos para que no haya la posibilidad de que , armado el
President e de la Repúbl ica con una autorización más o menos larga o
indefinida , pudiera desligarse del concu rso de los dem ás poderes y
prescindir de consulta r su voluntad a fin de marchar a su albedrío, lo
que sería contr ario al gobierno represent ativo y parlamentario de una

19



Rep ública en que el ejercicio de la autoridad está sujeto a un rigimen
que fe'Conozcaque la soberan ía reside en la nación, la cual no hace más
que delegar sus facultades en las autoridades consnr uidas legalmee
re... u ley que fija las fuerzas de mar y tierra ccosn ecye un principio
fundamental que permite el equilibrio de los poderes públicos y q ue
consag ra la supremacía q ue corresponde al Cong reso en la dirección
general de los negocios públ icos" ll .

11 Comisión conservadora. S«i6n del 10 de didl!mbtl! de lfl90 .
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111
Las enmiendas consti tuc ionales

la decidida voluntad de predomi nio manifestada ¡xlr la clase dirigen
te chilena desde los inicios de nuest ra vida independiente ~rá impor
[ante facto r q ue cond ujo al ejercicio prácti co de un rég imen parla
mentario criollo mucho antes que se produjera la revolución de 189 1.
Los hombres pú blicos del sig lo XIX jamás pusieron en duda la
p reeminencia del legis lat ivo sobre el ejecut ivo y siempre manifesta
ron pro fundo desagrado frente al autorita rismo presid encial. Esta
voluntad de predominio se manifestó: 1°, en las enmiendas consti tu
cionales. y 2°, en la creación de algunas práct icas parlamentarias.

Inspirada en el conseirucio nalismo anglo-sajón y en el liberalismo
racionalista francés, la clase di rigente chilena aprobó entre 1871 y
1893. d iez leyes de reforma a la Carta fundamental qu e contienen más
de una vein tena de important es en miendas constitucionales. Todas
tuvi eron un solo y exclusivo propósito: disminuir las facultades que el
conseiruyenre ot orgó inicial mente al Jefe del Estado )' reafirmar
di recra o indirect amente la alu tuición del Parlamento sobre el
ejecut ivo con miras de ir dándole una esrrucrura al perlamenrarismo
criollo! ",

a) Las enmiendas aprobad as fueron destruyendo uno a uno los
fundamentos del auroriransmo porul iano y dando paso progresiva
mente a un gobierno de gabi nete. Entre las enmie ndas más irnporran
res podemos desucar la reforma promulgada e18 de agosto de 1871.
que prohibió la reelección inmediata del President e de la República.

bj El q NDrNm legi slat ivo: La Constitución de 1833 exigía mayoría
abso luta como q NDrU", para las sesiones de los Cuerpos legislativos.
Con la reforma del 2l de septiembre de 1873 el Senado sesionaría con
la tercera part e y la Cámara de Dipurados con la cuarta parte de sus

11 J ulio Heise Gonzalee: FII",Lmmt lJJ Jm/lwi(r>J (lIhllralu lbl parlamt1llariJmo

rhiltno, pj~s . % ~ 4H. ea. A . Bello, Sannago, 1974 .
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miembros. Esta enm ienda d io al traba jo legislat ivo mayor agilidad y,
por tanto, al Parlamento una m ás efecnve influencia en la vida
pública. Por otra parte, conrribuyó tam bién a conrrarresrar en parte la
corruptela que permitía al ejecut ivo eludir la función fiscalizadora de
las Cámaras, presionando a las mayorías oficialistas en el sent ido de no
dar qUOI'um.

e) Enmienda const itucional que reglament ó las incompatibilida
des. Esra reforma quebranró seriarnenre el aurorita rismo presidencial.

d ) El Senado se compo nía de veint e miem bros que se elegían en
una sola lista , con voraci ón de segundo g rado y de acuerdo con el
sistema mayoritario o de lista completa . Este sistema perm it ía prácti 
camente la designación de los senado res por el Presidente de la
Repúbl ica. De acuerdo con la reforma, los senadores serían elegidos
en votación di recta por provincias , correspond iendo a cada una eleg ir
un senador por cada tres d iputados y por una fracción de dos diputa
dos . Permanecerían en el ejercicio de sus funciones cinco años en vez
de nueve pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Esta reforma
dificultó la intervención del ejecutivo en la elección de los senadores.

e) Se refiere al sistema elecroral y es de gran trascendencia en la
ofensiva por disminuir las facultades del Presidente de la Repúbl ica:
Se suprime el viejo sistema de inscripción electo ral que realizaban los
m unicipios por medio de la bolera de calificación y se le reemplaza por
la inscripción en Reg istros electo rales departamentales y públicos .
Además, las inscr ipciones quedaban a cargo de las J untas de mayores
cont ribuyentes. Pasan a ser cont inuas, sin ot ra inte rrupción q ue la del
plazo estab lecido por la ley en la víspera de alguna elección. El poder

electoral empieza a desplazarse de las manos del ejecut ivo a las de la
bu rguesía. Esta reform a se sancionó en el gobierno de Balmaceda.

En esta época se sup rimió también el veto absoluto. q ue permit ía
al J efe de Estado rechazar totalmente un proyecto aprobado por el
Parlamento . El proyecto rechazad o se tenía por no propuesto, no
pudie ndo tampoco estud iarse de nuevo en la misma legislatura que lo
había aprob ado . El veto absoluto fue uno de los fundame ntos coosrí
tucionales del auroritarismo port al iano . De acuerdo con la reforma,
am bas Cámaras tiene n derecho a estudiar las observaciones del Presi-
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dente y a insisn r en el proyecto aprobado, siempre que reúnan los dos
eercios de los miembros presentes en ambos Cuerpos legislativos.

f) Reforma que autoriza a la Comis ión conservadora para convocar
al Congreso a legi slatura extrao rdinaria; facultad que se ororga tam
bién a la mayoría del Parlam ento.

Junto con estas enm iendas const itucionales , es menester recordar
las reformas al poder municipal y a la ley de imprent a, que cont ri
buyeron a minar muy eficazmente el autoritarismo presidencial y a
preparar el terreno al parlamenta rismo criollo.
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IV
Int erpreeeci ón de algu nas normas

constitucionales

1. El Presidente de la República pretende crear cargos públicos por
simp le decreto.

Apenas asum ió el mando don Federico Errázu riz Zañarru, y con
oca.~ión de d iscut irse el Presupuesto de 1872, se planteó este proble
ma en la Cámara de D iput ados. El ejecutivo designó a don Maximia
no Errázu riz co mo Min ist ro pl eniporenciar ¡o en Viena, sin remunera
ción alguna .

Los diputados Angel Cusrod ioGallo y Francisco Puelrna . en sesión
del 6 de dic iembre de 187 1, impugnaron dicho nombramient o como
inconstituciona l, ya que la creación de l cargo no había sido objeto de
ley.

El diputado Enrique Cocd defendi ó la facultad del Jefe del Estado
pa ra extender di cho nombramiento , fundándose en el hecho de haber
sido desig nado sin sueldo y en virtud de una atribuc ión const itucional
que le com pe te pa ra nom brar a los agen tes diplom át icos y consulares.

El Parl am ent o rechazó la tesis presidencial . Don Jorge H unneus,
refiriéndose a este problema, di ce: ". . .Seme jante sistema dest ruye por
su base tod o nuestro edificio constitucional. pues dada lugar a que el
ejecut ivo creara entre sus amigos acaudalados una falange de emp lea
dos gratuitos que ocuparan para sí los destinos públicos so color de
que los serv ían de ba lde . Así podría el ejecutivo crearse un ejército
pagado por sus amigos y no se di visa tampoco por qué no habr ía de
recibir de éstos los fondos necesarios pa ra sostenerse en el poder au n
cua ndo las Cámaras se nega ran a vota r las cont ribuciones. . . Ha
querido la Const ituc ión reservar al Congreso cierta intervención
supe rio r en los negocios con los cuales se relaciona el empleo que se
trata de establecer . Para crear una legación . por ejemplo. es menester
apreciar las circuns tancias que pueden o no hacer ilusoria esa int erven
ción su pe rior que en el sistema parla mentario ejerce el Cong reso. aun
sob re aquellas at ribuciones del ejecu t ivo que son de un carácte r mis
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exclusivo, como el nom bramiento de los mini srros del despacho y
e rras"! ".

2 . Comisiones invest igadoras del Parlamento.

En las sesiones diurna y nocrurna del20 dediciembre de 1866 , con
ocasión de una interpelación d irigida por el dipurado Ricardo Claro al
Minist ro del Int er ior , relacionada con cienos defectos en que se hab ía
incurr ido en la formación del Reg isrr o elecroral de Lonru é, el mrerpe
lame reprodujo las ideas sosten idas en el informe de los señores
Vergara, Prado y Monn , refutando la opinión emit ida pot do n
Feder ico Err ázuria, Minist ro del Interior , para quien el nombram ien
ro de una Com isión mvesngadore era inconst itucional , porque ello
implicaría una violación del arrículo 108 . q ue prohíbe al Cong reso
ejercer funcio nes jud iciales. Los di putados Hun neus, Claro. Monrr y
J ovino Novoa d ieron a estas Com isiones invesngado res un fundamen
to consrirucional en el inciso }O del art icu lo 58 , que se refiere a la
supervigi lancia que le corresponde al Cong reso sobre rodos los ramos
de la administración públ ica.

Se impuso la tesis del Congreso . Es interesante subrayar el hecho
de que el ejecut ivo te rminó reconociendo al Cong reso la facultad de
nombra r Comis iones para invest igar y pesq uisar los d ist intos aspeCtos
de la administración pú blica.

11J. H unneus, La C OPIJtilllrió" d ll lt "COIIXI'tfD, tomo 1, págs. 240 y 24 1.
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V
Las práct icas parlamentarias

La clase dirigent e chilena, part iendo de la Const itución de 1833 e
inspirándose en la estructura política inglesa, fue creando todo un
sistema de prácti cas parlamentarias en desmedro del autoritarismo
presidencial. Ent re las prácti cas pa rlamentar ias mas significativas
podemos destacar dos : Las interpelaciones y los veros de censura o
desconfianza.

l . Lasinterpelaciones. Const ituyen un elemento del sistema parla.
mentaría en virt ud del cual los legisladores t ienen derecho a interro
gar a los minist ros acerca de la gest ión g ubernat iva.

La costumbre de (as interpelaciones se inició en Chile el año 1846 .
El joven diputado conservado r por Rancagua don Manuel A- Tocor
nal introdu jo este hábito polí t ico. im itando lo que había observado en
los parlament os europeos . El mismo año 1946 los diputados sancio
naron un Reglamento in te rno para la Cámara que inst itucionalizó las
interpelaciones.

En un comienzo - m ient ras pudo el Ejecut ivo contro lar las mayo
rias parl amentarias a través de la int ervención e1ecwral- las inrerpe
laciones se formulaban con cierra mode ración. Con la creciente in
fluen cia ang lo-francesa ellas se produjeron cada vez con más fre
cuencia.

2 . Los votos de censura cont ra los min istros de Estado.

Lacensu ra o VOtOde desconfianza expresaba una discrepancia entre
el Gabinete y la mayoría de una de las ramas legislat ivas. Consn eute
un verdad ero recurso de apremio que se esg rimía COntra los Secretarios
de Estad o para q ue abandona ran sus cargos a fin de rect ificar el rum bo
polít ico del Gobierno , de acuerdo con el sentir de la mayoría del

Congreso.
Es una práctica polít ica q ue se inició en las postr imerías del

go bierno de don Manuel Bulnes. En un comienzo esra facultad fue
cuest ionada por algunos diputados, entre ellos don Melchor de San-
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tiago Concha y don Domingo Santa Maria, pero en definitiva se
impuso!".

Para los legisladores los votos de censura no serian sino un recurso
para hacer efectiva la fiscalización y para invest igar la conducta
funcionaria del Min isterio, sin llegar al juicio político, ni a negar los
subsidios.

El Reglamento in terno de la Cámara de Diputados sancionado el
20 de julio de 1846 es uno de los anrecedenres de esta práct ica de los
votos de censura. En uno de sus art ículos disponía que la Mesa de la
Cámara debía renovarse mensualmente. Su Presidente y su Vice
presidente estuvieren, pues, permanentemente bajo la influencia de
mayor ías a menudo fluctuantes, mes a mes los d iputados tenían
posibi lidad de plantear un problema de confianza respecto a la Mesa e
indirecramenre en relación tambié n con el Ministerio. Comentando
este Reglamento, el político liberal don Ismael Valdés Valdés nos
dice lo siguiente: ... .. En nuestro ant iguo régimen , el Ministerio
tenía mes a mes present ada la cuestión de confianza en la elección de la
Mesa. Los d iputados desagradados con la mesa y los que deseaban
deb ilitar dis imu ladamente la situación ministe rial formaban el vacío
ausentándose el día de la elección"J) .

El Minist erio encabezado por don Manuel A. Toccrn al, que se
mantuvo en el gobiemo desde julio de 1862 hasta mayo de 1864, fue
objeto de nume rosos votos de censura que le formularon tanto en la
Cámara de Dipu tados como en el Senado.

En septiembre de 1875 el diputado conservador por Chillán don
Zorobabel Rodríg uez propuso un voto de censura al Ministerio
Altamirano - Alfonso. Con ocasión del debate promovido, don
J orge Hunneus, diputado por LaSerena, denuncia un artíc ulo redac
tado por el Ministro y pu blicado en el dia rio Úl República . En ese
editorial el señor Altamirano afirmaba que los ministros sólo repre
sentaban la política del Presidente de la República. Fundado en esta
declaración, Hu nneus desconoció al Gabinete su carácter consrirucio-

14 Cámara de Dip uradcs. Sesión del 25 de agosto de 1868 .
"V. Ismael Valdk Valdk, PrtÍ(tiu l p;.r/4mmt4ri41.
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nal e insist ió en la necesidad de reempl azarlo. por exigirlo así "ti
respeto debido al r ég imen const itucional y parlamemari o"16.

En noviem bre de 1885 el Min isrro del Int erior don J~ Ignacio
vergara se expresó de esta manera to n ti Senado: "Dije antes y repet iré
qu e si los honorables señores senado res que forman la oposición creen
que la conducta del Gabinete no es correcta deben propone r franca y
lealm ent e al Senado la pro posición de censurao bien declarando que no
disc ut irán los presupuestes sin un cambio previo de mimsre rio. Si.
votadas esas proposiciones. tie nen la mayoría. ti gabinete que presido
se ret iraría" .
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VI
La cr isis política de 1891

y el parlamentarismo

l . La m ayoría de los hombres públicos del siglo XIX siempre pensó
que no sólo [a letra y el espí ritu de la Can a fundamen tal , sino también
(as práct icas parlamentarias, la interp retación de los juristas y la
aplicación uni forme de las d isposiciones cons t itucionales a lo largo de
casi setenta años, consagraban una indiscutible tuición del Congreso
sobre el ejecut ivo.

2. Don J osé M. Balmaceda , como pe rsonero destacado de nuest ra
clase d ir ige nt e , será uno de Jos más entus iastas impulsores de todas las
reformas y p ráct icas políticas que tendían a quebrantar el autor itaris
mo presidencial ya reforzar la tuición del Congr eso sobre elejecut ivo.

3. Desde 1866 -en qu e inicia su vida públi ca como columnista
del d iario 1..4 Lihn-/ad- hasta 1890 defenderá apasionadamente la
interpretación parlame ntartsra de la Consti tuci ón de 1833.

4 . Poco después, en 1869 , ingresó al Club de la Reforma, llegando
a ser uno de sus presidentes. Tod as las enmiendas ro nsritucionales y
demás reformas políticas que fueron aprobadas en la segunda mitad
del sig lo XIX las encontramos esbozadas en el programa del Club de la
Reforma.

5. El 7 de noviem bre de 1870 - recién elegido diputado por
Carelmapu- hizo Balm aceda públicamente su primera profesión de
fe parlarnentarisea. Se discuna el presupuesro de Guerra. En relación
con el enrolam ienro de la Guardia Nacional que el Gobierno ut ilizaba
COmo elemenro etecroraf, el diputado por Carelmapu hizo las siguien
tes consideraciones ". .. Deje el Gobierno a los partidos en el campo de
la lucha, sin su intervención, pero asegurando a {odas iguales garan~
rías en el est ricto e imparcial cumplimiento de la ley. Gobie rne con
los q ue lealmente ganen y así practicará el Gobie rno parlamenrario, el
gobierno del pa ís para el país"17 .

16 Sesiones exrraordinar éas del 7 Y dd 9 de K'p{ iemb~ de 187'; .
17 Se-sión 9·. earracrdinaria , de la Cámara de Dipurad~, en 7 de noviembre de

1870 .
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6. En las sesiones del II Y 14 de sept iembre de 1880 ---en plena
gue rra del Pacífico-- el dipu tado Balmaceda formu la una interpela
ción al Ministro de Relaciones Exteri ores, don Melquíades Valderra
ma. En esa oportunidad reafirma la vigencia del sistema parlamenta
rio a t ravés de las siguientes expresiones: ... .. Hoy más que nunca
necesitamos de un minister io p rest igioso, no 5610 por los hombres que
lo compongan, sino muy especialmente por la confianza que en él
rengan el país y el Congreso. Las razones para pensar así no sólo son
elementales dentro del régimen parlamentario, sino que son obvias.
Cuando se tiene la confianza de la Cámara o del país, es porque se
representa a uno y er ro. y, si el Ministerio exige que te dispensemos
nuestra confianza, es menester que se reorganice con arreglo al
régimen parlamentario". El discurso del diputado Balmaceda termi
nó con la formu lación del siguie nte proyecto de acuerdo, aprobado
por la Cámara: "La Honorable Cámara de Diputados, inspirada en la
g ravedad de la situac ión exterior de la República, declara la necesidad
de organizar el Ministerio de modo que corresponda a la confianza del
país y al régimen parlamentario".

7. El diputado Balmaceda - buen conocedor de la historia pa
tria- est imaba que el parlamentarismo como forma de convivencia
política remontaba al decenio de Bulnes. En carta del 31 de enero de
188 1, d irigida al general Cornelio Saavedra, comentando las alterna
tivas de la sucesión presidenc ial de don Aníbal Pinto y refiriéndose
concretamente a [a cand idatu ra del gene ral Baquedano, sostenía:
"Para su gobierno, amigo mío: no tengo falsas ideas, ni preocupacio
nes. Las candidaturas militares no son temib lesen Chile . Lapresiden
cia más const itucional, la que mejor penetró la esrrucrura parlamen
taria, fue la de Bulnes" It' .

8. El 12 de abril de 1882 do n J osé M. Balmaceda pasó a desempe
ñar la jefatura del Gabinete. A poco de asumi r sus funciones debió
afrontar una interpelación formulada por don Augusto Marte. Con
este motivo, en sesión de la Cámara de Diputados del 23 de noviem
bre de 1882, el Ministro Balmaceda manifest6 lo sigu iente : "...Con

l . "Rn ;sta Chilena de Hi n oria y Geografía", año 19 13, N° 12.
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verdadera sorpresa nu estra vemos que se nos invita a que proponga
mos nosotros un vete de confianza . ¡Sing ular invitaci ón! Porque ella
cond uce a que , dudando nosot ros de las adhesiones que nos prestan
concurso, las pongamos a prueba. No , señor; no haremos esto jamás;
no podríamos hacerlo sin incurrir en un procedimiento que deprimi
ría nuestra d ignidad de gobernantes ".

"Cuando se dud a, siquiera de la confianza de la mayoría de la
Cámara, no se la invira a pronu nciarse, se la de ja en libert ad para darse
nuevos representa ntes en el Gobierno . Si por un instant e creyéramos
que era du dosa la confianza con q ue la Cámara nos ha apoyado hasta
esee mom ento , di miti ríamos en el acto nuestros puestos. Parece que
ignoram os las práct icas parlamentarias y que no tuviéramos la menor
noción de las form as usuales en que se corresponden los part idos en el
Cong reso o con los hombres de gobierno",

"Señores: aunque Minist ro de Estado, no puedo olvidar que soy
ministro parlame nrario , que ocupo este puesto y permanezco en él por
la confianza y ad hesión que me presra el Par t ido Liberal. Nosotros
estamos fuert e y vigorosamente un idos al part ido y el partido a
nosotros , porque somos la encarnación de su voluntad , el resort e
const it ucional y legal po r medio del cual las agrupaciones parlamen
tarías en mayorja gobiernan y presiden los desunos de un Estado.
O bramos así porque no puede , ni debe. haber partido único y
absolu to en el régi men parl amentario , so pena de que el personalismo
o la t i ranía dest rocen las in stituciones y el bienesta r de la
Repúbl ica..1'} .

9 . Elegido Presidente de la Rep ública, en los mensajes que leyó
ante el Cong reso Pleno inaug urando las legislaturas ordi nar ias de los
años 1887 y 1888 reiteró esta misma postu ra parlarnent ansta .

"Me senti ría vacila r -decía ant e el Cong reso Pleno el lode junio
de 1887- en el desempeño de las funciones que libre y deliberada
mente me confió el pueblo de Chi le, si no estuviera convencido de q ue
para ejerce rlas podré conrar siempre con su favor }' la act iva coopera
ci ón de sus representant es en el Congreso Nacional. .. Deseo, por lo

\9 Sesión 10", ord inaria , en 16 de junio de 188 ~ .



mismo. la realización práctica del gobierno parlamenrano, con parti
dos de ideas y bien organizados. que vivan de la discusión libre, de la
fiscalización vigilanre de los actos de los servidores públicos, del
mpt'fO recíproco y de la recíproca justicia. concnbcvendc a producir
el eqcihbno armónico de los poderes pcbücos por la mu tua confianza
de éstos en el uso digno y completo de las atr ibuciones que les están
conferidas por las leyes y que emanen de la Constitución Pclinc a".

Y en el Mensaje del 10 de junio de 1888 leemos: "Estimo un alto
deber pub lico y de act ual idad polít ica mantener la concordia
patriót ica qu e a todos nos permite medir la obra de cada año legislati 
vo por las leyes únles que SC' d ictaren. por el bien realizado y por el
perfeccionam ienro incesante de las inst ituciones y del rég imen parla
mentario".

10. A fines de 1889 todas las agrupaciones partidarias representa
das en el Congreso SC' unieron para luchar por la libertad electoral y

por el respeto a las normas parlamentarias. La minoría de Gobierno
adhirió a estos propósiros designando por unanim idad un Comit éque
acordó acercarse al jefe del Estado para manifestarle que debía desig
nar un ministerio que representara las fuerzas mayorita rias de oposi
ción . Así lo exigía el respeto a la docr nna del gobierno de gabinete. El
Presidente Balmaceda no vaciló un instante y procedió a organizar el
ministerio parlamentario del 23 de octub re de 1889 . presidido por
Ramón Donoso Verga ra.

11. Hacía más de medio siglo que todos los chilenos-e-Incluyendo
al propio don José M. Balmaceda- venían luchando contra C'1
autoritarismo . Al término de la adminisrraci ón Errázuriz Zaúarru las
enmiende constitucionales y las prácticas parlamenranas habían
desmontado una a una las piezas vitales del autoritarismo presiden
cial . Con don Anibal Pinro la vigC'ncia del régimen parlamentario
pasó a constituir una realidad reconocida )' acerada por rodos los
grupos polí t icos, ranro de oposición como de Gobierno.

Errázunz , Pinro y Sanra María pudieron ejercer la aurondad
ejecutiva sin gra ndes tropiezos g racias exclus ivamente a la interven
ción electoral qu e permitía disponer de mayorías complacientes .

Al perder el Presidente Balmaceda la mayoría oficialista, quedaron
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en descu bierto la inconsistencia de la autoridad presidencial y la
incuesrionable preeminencia del Congreso.

Balmaceda tambi én echó mano de la intervención. La abru madora
mayoría oficialista que logró conquista r en las elecciones generales de
1888 se rebeló y antes de un año se transformó en una mayor ía
opos itora arroganre , económicame nte poderosa e int egrada por la
total idad de los part idos políricos . Al asumir el mand o en 1886 , el
Gobierno contaba con tu2 diputados; la oposición con sólo 21 . En las
elecc iones ordinarias de 1888 la mayor ía oficialisra llegó a contar con
tu9 di putados; la opos ición, formada por conservadores e indepen
dientes, estuvo rep resentada por sólo 14 dipu tados. En el Senado
ocurrió ot ro ta nto . De 28 cargos eleg idos en 1888 , la oposición logró
conq uistar uno solo .

Al año sig uiente - 1889- los di putados gobie mis ees quedaron
reducidos a 40 , llegando a contar la oposición con más de 80 di puta 
dos. El Preside nte quedaba en franca m inoría en la Cámara, como ya
lo había quedado antes en el Senado . Todos sus partidarios aparecen
en la oposición .

12. Esta sit uación , que se producía en Chile por primera vez,
ofuscó políticamente a don J osé M. Balmaceda . haciéndole incurri r
en desaciertos y cont rad icciones. Ante la imposibil idad de cont rolar
la oposi ción , el Pri mer Mandatario esrimó necesario imponer a todos
los ch ilenos una línea po lít ica d iametralmente opuesta a la vigente en
aquellos anos y. por tanto , resist ida íntimamente por el cuerpo social .

Al inaug urar la leg islatura ord inar ia--el 1° de junio de 1890-- en
COnt radici ón con toda su anterior vida p ública y ant e el asombro de los
leg isladores planteó y defendió con calor la necesidad de reformar la
Const itución a fin de establecer un rég imen presidencial.

13. Para una tradición patlamen tansra de casi sesenta años, este
violen to y sorpresivo viraje representó una verdadera act itu d revolu
cionaria. Es ésta la significación histórica de la desig nación del
mi nist erio Ibáñez-Mackenn a el 2 1 de enero de 1890 y del Mensaje
presid encial del 1° de junio del mi smo año.

Desde ese mornenro se le plan teó al Jefe del Estado una d ram ática
alternat iva: o respe taba la tradición parlamentarisra que él rmsrno
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había cont ribu ido a crear, o lanzaba al país a una revolución . Sus
amigos polit icos se lo advirt ieron . Enrique Salvador Sanfuenres,
Gui llermo Mackenn a y José Francisco Vergare hicieron notar a Bal
maceda que había llegado el momenro de limitar las tareas del
Presidente de la República a d irigi r la acción de las mayorías,
respetando el régimen parlamentario cr iollo. Día a día le hacían igu al
advertencia los poli t icos de la oposición . El solo anuncio hecho por el
Ministro lbáñez, de un proyeno de reforma const itucional para
reemplazar el parlamentarismo criollo por el sistema presidencial ,
afianzó la unión de absolutamente todos los parti dos polít icos. El
presidencialismo representaba la odiada om nipotenc ia del ejecutivo .
A esa altura de nuestra evolución histór ica, la lucha contra el absolu
t ismo presidencial era la única bande ra política capaz de unir firme
mente a todos los ch ilenos.

14 . El diputado Errázuriz, hablando en la Cámara a nombre de sus
colegas liberales. caracte rizó muy claramente esta postura política. La
int ervención del d iputado Etrázuriz es del 25 de junio de 1890.

15. No cabe la menor duda : el Presidente Balmaceda no captó el
momento histórico, no obstante haber vivido int ensamente el liber a
lismo individualista que por aquellos años había llegado a su plena
madu rez, con el parlamentarismo criollo como ideal político. Sabía
que el libera lismo habia ideado este sistema de gob ierno. Sabía que en
1857 , el más auro rrrario y porta liano de los presidentes, don Manuel
Mcnt t , había aceptado el alcance paelamen tansta de las leyes periódi
cas. Balmaceda, como presidente del Club de la Reforma, como
diputad o y senador . como Ministro y J efe del Estado, había defendi
do, respetado y estimulado las prácticas parlamentarias.

16. Hacía varios decenios que el sent imiento publico había aban
donado la idea de qu e los gob iernos fuertes aseguraban el orden y una
administración ' sólida y estab le; y que para lograr este objet ivo no
importaba sacrificar algunas libertades y echar mano a medid as
violentas. No im portaba qu e el Gobierno olvidara las libertades. si
se tra taba de conseguir el más alto fin del Estado, que es el orden. Es el
conocido ideario porraliano, que, sin duda , permitió vertebrar armo
niosamente la evolución polít ica chilena ent re 1831 y 186 1.

17, Pero en el ocaso del sig lo XIX todo aq uello era sólo historia,
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pasado , tr ad ición . Para los hombres del parlamentarismo criollo, la
filosofía polít ica pelucona era sencillame nte una aberración . Ellos
perseguían la libertad como sup rema finalidad polirica. Pensaban que
los derechos de las perso nas son la base y el objeto de las inst ituciones
pol ít icas. que el orden sin la libertad no merece vivirse yque basta con
respetar las libe rtades para que todos los demás bienes sean logrados.

18 . El viejo ideal po rraliano chocaba violentamente con la mema
lidad liberal y parlamenta riade las nuevasgeneraciones. El civismo de
los part idos jóvenes - rad icales, libe rales, demócratas- se rebelaba
contra ese conjunto de normas políticas aurorirar ias Sin sacrificar las
libe rtades , sin medidas violentas , el parlament arismo proporcionaba
un gobierno sólido y ordenado. Para los hombres públicos de fines del
sig lo X IX el gobierno de gabinete en modo algu no significaba deb ili
tar la acción del ejecut ivo. La verdad es todo lo contrario. En este
sistema se hace pasar el ejercicio del poder ejecutivo de las manos del
J efe del Estado a las del Jefe del Gabinete , sin disminuir ni destruir el
poder de aquél . sino, por el contrario , fort ificándolo. El Gab inete no
sólo representa al J efe del Estad o; es al mismo tie mpo representante
de la mayoría del Parlament o. En cierto modo. el legislativo y el
ejecutivo se confu nden en un solo poder, tal es la armonía y el

equilibrio que produce y ta l es el hondo sentido democrát ico de este
sistema.

19. Balmaceda, con sincera convicción, había vivido y habla
defend ido todo esto. En el Gobierno, sin embargo, no estuvo dispues
to a someterse a la volu ntad de la mayoría parlamentaria. El parla.
mentarismo con sus interpelaciones, leyes periódicas y votos de
censura, result aba de una absoluta ineficacia para contro lar a las
mayorías orosuc res.

El President e Balmaceda no estu vo dispuesto a renu nciar al control
de las mayorías , ni menos tolerar mayorías oposito ras. Pensó que aún
pod ían tener validez postulados como el gobierno fuerte, o la inter
vención estatal de tipo mercantilista y demás princip iosdel Despotis
mo ilustrado que con tant o brillo reacrualizaron Porta les, Rengifo y
los presidentes pelucones. Se desentend ió del iberadame nte de la
nueva atmósfera espi rit ual creada por el liberalismo individualista y
parlamentario inspirado en el const irucionalismo anglo-francés y que
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en Chile llevaba más de ocho lustros de vida robusta. Se explica así la
ni gica soledad política del Presidente.

20 . El más ralenroso de sus amigos, ti ex mandatario don Domin
go Sarna María, que- apoy ó a Balmaceda como candidato oficial a la
peesideecia de- la Rep úbl ica, declaró dos años antes de- predecirse la
Re-volución: "Balmaceda K'rá ti único Presidente coranruc ioeal que
no termine su período legal y, por consiguiente , no transmit irá a su
sucesor el mando según la Consnruci ón". El destacado y hábil esrad¡s
ra. que- en form a tan generosa cont ribuy ó a la carrera política de don
J~ M . Balmaceda , sabía, muy bien, q ue, desde el gobierno de don
j osé J. Pérez, era im posible goberna r sin los partidos políticos y
mucho me nos cont ra ellos.

El Presidente Balmaceda sabia que absolutamente rodas las colee
nvidades pcl fticas, la juventud. los uoiversnanos, la judicatura y
hasta la Iglnia estaban cont ra ti aurontarismo presidencial, que
idennficaban con la riranía y con ti abuso. Noche a noche presidían la
resisrencia ann-balmacedisra: Isidoro Errázuriz y Eulogio Alrdmira
no, desde ti Club de la Uni ón ; Manuel ] . l rarrázabal y Car los Walker
M;¡,rtínez , desde el Cí rculo Católico; Enrique Mee Iver y Manuel A.
M U la , desde el Club de la Reforma ; Pedro Mona y Agustín Ed
wards, desde el Club de Septiembre . y destacados miembros del clero
y del Parti do conse rvador desde las cofrad ías y hermandades reli
glOsas.

21. Los chilenos de la época vivían aún bajo la suges t ión de los
ideales de la Revoluci ón francesa; recordaban las luchas contra el
absolutismo, y pensaban que el gobierno de gabinete era la últ ima. la
mas mode rna y perfecta fórmula de convivencia política. El enrusias
mo parlamenrarisra lleg ó al extremo de olvidar que en Chile falraban
dos elementos esencial" para un juego regular del gobierne de
gabinete: ID, laex íseeocia de una sola Cámara polirica . En Chile tanto
el Senado como la Cámara de Diputados podían censurar los ministe
rios; y Z!' , el Presidente no renia facultad para d isolver la Cámara
po herca.

Desde 1890 roda la prensa del país empez óa cnncar asperamente
las inséliras ideas pol teicas del President e de la República . La Lihtr/ad
tlKtoral , El Ferrocarril , L:J Epoca , Ellndtpmdimtt , El Estendarn Cat áli-
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(o. en Santiago; El Mercurio, LA Unión, El Htra/do y La Patria, en
Valpa raíso , atacaban la nueva postura presidencial ista del Prim er
Mandatario. El Gobiern o q uedó sin prensa y se vio obli gado, en enero
de 1890, a fundar LA Nació" en Santiago y El Comercio en Valparaíso.

22 . En estas condiciones la lucha del Presidente contra la oposición
se hizo m uy di fícil . Será una pu gna desigual . Numerosas medidas del
ejecu t ivo fuero n resist idas por sus propios am igos polít icos y aun por
alg unos de sus fam il iares . El escritor J osé María Solano. encarcelado
por el Gobi erno, nos cue nt a en sus Memorias que al llegar detenido
don Alej o Barr ios "recibió junto con un paq uete de alimentos. una
tarjeta de salutación dirig ida a él y compañeros de pri sión por la
sueg ra del President e de la Rep ública do ña Emil iana Herrera de
Toro ". Según versió n del mismo Solano. la noticia de la ocupación de
Iquiq ue la dio la t ía del Ministro del Int er ior , do ña Magdalena
Vicu ña de Su be rcaseaux, acampanando el recado "con una abundante
provisión de c ham paña para que celebráramos la rendición de

lquique"?" .
La organización del Gabi nete presid ido por don Enr ique Salvador

Sanfuenres el 30 de mayo de 1890 fue recibida por la op inió n pública
de Santiago con violentas ma nifesraciones de repudio. El político
balmaced isra do n Anselmo Blanlot H olley nos descr ibe las reacciones
del pueblo apostado frente al Cong reso el día que el Min ister io se
presentó al Senado. "Poco antes de las dos de la ta rde -nos dice
Blanlot- la muchedumbre se alborotó pelig rosamente. Voces de
[Mu eran los m in istros! ¡Abajo el Gobierno! y ot ras que la decencia nos
impide reprod ucir atronaba n el aire ... algunos garrotes asomaron
sobre las cabezas. Aparecieron los min istros, dignos. resuel tos y
serenos. Los rost ros esta ban pá lidos, con la palidez de la indignación y
del pa triotismo herido. no con la indecisa y rem blorosa palidez del
miedo . Los gritos e improperi os no cesaban. All í. a boca de jarro,
confundido el aliento puro de los unos con el háliro vinoso y hediondo
de los ot ros , se oían frases que Zola habría tenido el rubor de emit ir en
sus cuad ros y escenas naturali stas. "Muera el tu erto cobarde", g ri taba
uno casi al oído del general Velásqu ez. "¡Aba jo el ladrón !", aullaba

zoJ osé M . Solano: En la wl'ftl . "'ltmor/aJ, Santiago, 189 3.
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orro, luchando por ag redi r a Pedro Nolasco Gandarillas. "[Linchemos
al siú t ico!", vociferaba un tercero, señalando con mugrienta mano a
J osé Mig ue! Vald ésCarre ra. "¡Calle e! imbécil ", exclamaba un tonto
de capirote, viendo a Jul io Bañados Espinoza hablar con su compa·
ñero.

"A poco apareció uno de los mie mbros de la Corporación de los
ancianos . La chus ma aplaud ió frenéti camente a aquel hom bre risue
ño, de aspecto marcial y hermoso , qu e departía con alguno de sus
colegas con aire frivolo y ligero; era Vicent e Balmaceda, hermano del
Presidente, e! Feli pe Ig ualdad de la Revolución chilena··2 1.

11 V. An§C:!mo Blanlot Holley: Rn'fJ/¡Hió" . págs. ! a 4. Buenos Aires, 1894 .
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VII
Se restablece el ordenamie nto

juríd ico parlame nta rio

l . El prest ig io y la popularidad de la causa ant ibalmacedi sta quedó en
evidencia por la reg ularidad con que inmediatamente después de la
victoria se produjo de un ext remo a orrc de Chile la renovación de los
poderes públicos y el restab lecim iento de la tranquilidad más abso
luta .

2. A fines del sig lo XIX . para los secto res cu ltos, para la juventud y

para [0005 10 5 hombres públi cos, el parla mentarismo criollo represen
taba la única pos ibi lidad de desarrollo de las instituciones democrát i
cas. Era la fórmula de convivencia política más avanzada y más
mode rna . La libertad electoral ; el fin de la exagerada autoridad
presidencial , que el ambiente público de la época identificaba con el
absolurismo y la tiran ía; la independencia de los poderes jud icial,
legislativo y m unicipal, y, finalmente el ejercicio efectivo de todas las
garant ías const itucionales, sólo podían prosperar dentro de un go
bierno de gabinete. Este estado de ánimo era una real idad desde la
seg unda mitad del sigl o XIX .

3. Nuestra historia política a partir de 1833 la podemos dividi r en
tres etapas . Hasta 186 1 la tr ad ición hispano-co lonial impuso un
aurorira rismo presidencial frenad o por la saludable y necesaria in
flue ncia q ue la Cart a fundamental pu so en ma nos del Congreso para
contener los desvíos y los excesos del poder ejecut ivo. Es la et apa
pel ucona ( 1830-186 1>, que rep resenta una acritud esencialmente
espa ñola y conservadora. LaCoosn t ución de 1833, la ley electoral del
mismo año , la ley de rég ime n int erior de 1844 y la ley de imprenta de
1846 , expresan en forma elocuente esta vuelta al espíritu colonial. La
tradi ción se sobrepo nía a la doctri na. El espírit u de cont inuidad
histórica que representaban los pelucones nos expli ca el éxito de su
polít ica , q ue , en ge neral , fue sent ida y aceptada en aque llos años por

la inmensa ma yoría de los chilenos .

Como los estad istas de l sig lo de las luces , el gobierno pelucón
desenvolverá afanosame nte todas las fuerzas esp ir ituales y materiales
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de la nación: el derecho, la literatura, la educación, la agr icultura, las
comunicaciones y el comercio. Mariano Egaña, el más desracado
teórico de la República pelucona , soñaba con un gobierno a lo Carlos
1iI , como lo hicieron en México Lucas Alamán, o en el Perú Barrolomé
Herrera .

4 . Laestructura política aut ocrát ica consagrada en la Constitución
de 1833, sirvió admirablemente para q ue nuest ra clase diri gente se
preparara en el ejercicio de la democracia. Es una prud ent e y ut ilísima
transición entre el pasado colonial y la democracia parlamentarista
que se pracricara en la segunda mirad del siglo XI X , transición q ue no
tuvieron muchos pueblos hermanos de la América española y que, en
gran parte , explica el orden y la cont inuidad de nuestra historia
política.

H asra 186 1 el gr upo diri gent e ejercerá sobre el ejecut ivo una
crecient e acción mode radora que después de tres décadas permitió
crear una decidida postura parlamentansr a. Dentro y fuera del Con
greso N acional se ejerció esra acción moderadora y fiscalizadora. La
burguesía pelucona ruvo plena conciencia de la intervención que en
los asuntos públicos le aseguraban la Const ituc ión de 18 33. Con gran
ente reza y energ ía hizo uso de sus derechos y prerrogat ivas.

5. Llegamos así a la segunda etapa: la llamada República liberal
(1861-18 90. En las post rimerías del período pelucón - a parr ir de
1850-- empieza la t ransformación espiritual de nuestra clase dirigen
te, eficazmente reforzada por una lenta y firme rehabilit ación econó
mica. Estos cambios crearán causas de división polít ica. A poco de
iniciarse la segunda mitad del sig lo, el poderoso grupo pelucón
ent rará en crisis y terminará d ividiéndose en dos partidos: el conserva
dor o ult ramont ano yel nacional o monrrvansra. Esros representan los
intereses de la naciente burguesía financiera, defienden el pat ronalO ,
son parridarios de la más ampl ia tolerancia y aspiran a la seculariza
ción de las instit uciones republ icanas. Aquéllos, en cambio, repre
sentan la tierra y los intereses de la Ig lesia y son anriparrcnat isras y
políti camente cont rarios al gobierno fuerte.

Por otro lado, surge en 1859 el g rupo radical, que llegó a tener el
programa más avanzado de la época y que junto con los liberales, que
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se habían const it uido como agrupación parti daria en 1849 , se decla
ran enem igos del autor it arismo pc rrali ano .

La filosofía po iÉt ica liberal y parlamentaria serv irá de fundamento
docmnar¡o a estos partidos . La resistencia qu e la clase dirigente opuso
al gob ierno fuerte empezó siendo una act itud mental . para tr ansfor
marse a part ir de 186 1 en una filosofía .

6 . De acuerdo con las nuevas corrientes ideológicas, todo el grupo
socia l em pieza a conspirar cont ra el auto rita rismo presidencial que
progresivamente se va t ransforma ndo en un parlamentarismo liberal.
U no tr as orro desaparecen los fundamentos consti tucionales y extra 
consti t uc ionales del autorita rismo . Las enmiendas al Cód igo Político
ampliaron con siderab lement e las atr ibuciones de los Cuerpos legisla
t ivos. Ad emás, se modificaron la ley electoral pelucona de 1833. la
ley de régime n interior de 1844 y la severísima ley de imprenta de
1846 . Con estas reformas pr écncemenee entra en vigencia un parla
mentarism o cr iollo. acep tado ahora por rodos los jefes de Estado:
Errázuriz , Pinto , Santa María y Balmaceda.

7 . Cualq uier insinuación de la mayorí a de las Cámaras bastaba para
da r nuevos rumbos al Gobierno. El ejecut ivo busca y solicita el apoyo
de los pa rt idos . A esta altura de nuestro desarrollo histórico, el
auto ritarismo preside ncial se ma ntenía por obra exclu siva de la vieja

tr ad ición interventora de los presidentes.
8. La int ervención electoral del ejecut ivo, ejercida hasta 189 1, es

la prueba más concluyente del reconocimi ento de esa influencia , de
esa alta ruici óndel leg islat ivo, e im porta el convencimiento de que el
ejecutivo nada podía reali zar sin la colaboración del Parlamento.
Como el Presidente carec ía de la facultad de d isolver el Congreso, no
le era pos ible alterar la acción de la mayoría opos ito ra durante los tres

años que d uraba el ma ndato parlamentario.
Est a situación expl ica tam bién esa per manente tensi ón entre el

ejecuti vo y el legis lat ivo, que se observa en la histor ia política chi lena
del sig lo XIX . Desde la presidencia de Errázuriz Zañartu la oposición
ejecu tivo-legi slat ivo adquiere caracteres realmente d ramát icos. Este
an tagonis mo, q ue en un com ienzo es casi imperceptible , se va acen
t uando cada vez más, has ta culm inar en vísperas de la Revolución de

189 1.
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9. Con el tr iunfo del Congreso en 1891 empieza el tercer periodo
de nuestra evolución política, que se extiende hasta 1925. En esta
etapa desaparece la acción inte rventora del ejecut ivo, puntal del
gobierno auto ritario. El parlamentarismo criollo empezará a desen
volverse libre de toda traba.

En la crisis de 189 1 la clase dirigente se limitó simpleme nte a
defender el ordenamiento juríd ico tradicional, a exigir el respeto a las
práct icas parlamenrarias. A los vencedores de Concón y Placilla sólo
interesaba term inar con la inrervenci ón elecroral del ejecutivo, que
obstacul izaba el ejercicio reg ular del gobie rno de gabinete . Se Iimira
ron a reafirmar y a defender los mismos resan es parlamentarios que se
venían empleando desde el gobierno de don J osé J. Pérez. Todos
habían sido ampl ia y reiteradamente urilizados con ante rioridad a la
Revolución. De algunos se abusó más que en el período 189 1- 1925.
Larotativa minis terial, por ejemplo , que se ha considerado como una
consecuencia de la revolución de 1891 , se hace presente en Chile
desde 186 1. El Presidente Balmaceda tuvo dieciséis m inisterios, sin
contar algunos cambios parciales. Ent re 1891 y 1925 --con la sola
excepción de don Art uro AJessandr i- rodas los demás jefesde Estado
tuvieron que afrontar menos crisis min ister iales que Balmaceda.

10. La clase dirigente, tri unfante en 189 1, pensó que los t res
elementos tradic ionales del parlamentarismo criollo - las inte rpela
ciones, las censuras y las leyes const itucionales o periódicas- eran
suficientes para llevar una vida política normal. Históricamente,
tenían toda razón, ya que mientras la democracia conced ió poder
pol ítico a un pequeño g rupo acomodado y culto -c-demccracia res
tr ingida- los chilenos pudieron regular y controlar toda la vida
social con el parlamentarismo criollo incompleto. Este mantuvo
ind iscutiblemente el equil ibrio de la marcha social , como lo prueba
nuestro desenvolvim iento histó rico ent re 1861 y 1925.

De ahí que al tr iunfar la causa del Congreso, los vencedores no
modificaran la Constituc ión, ni reglamentaran el ejercicio del gobie r
no parlamentario . Por lo demás, al proceder en esta forma obraron con
toda lógica, porq ue el parlamenta rismo incomplero aseguraba a la
clase dirigente un predominio mucho más efectivo que un gobie rno
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de gabinete bien reglament ado con equilibr io efec t ivo entre los
poderes.

11. De 186 1a 1925 ning ún hombre público dudó de las bondades
del rég imen parlame nta rio. que aparecía como la forma más moderna
y democ rát ica de convivencia política.

El 7 de mayo de 1890 , en plena crisis polít ica. se inauguró el Club
del Progreso. En esta ocasión e! joven polít ico liberal don Luis Barros
Borgoña -que recién comenzaba su vida púb lica- pronunció un
d iscurso político en el cual hace una ardorosa defensa de! r égimen
parlamentario criollo .

"No es necesario demostr ar ant e vosotros--dijoen aquella oportu
nidad- que tal es el rég imen con todas y cada una de las peculiarida
des que ha establecido nuestr a Carta fundamental, modelada por la
Const ituc ión de la libre y vigorosa Inglaterra".

"El Jefe del Estado irresponsab le du rante su administ ración y

ministros que asumen de lleno esa responsabilidad ; Presidente de la
República que por sí solo no puede ejercer acto algu no de Gobierno. y

Secretarios del Despacho que por la refrendación dan a esos actos e!
esencial requisito de la validez; minist ros que a su turno t ienen que
acudi r al Congreso para recabar todos los medios de subsistencia de
que e! Gobierno carece yCáma ras que tienen en su mano la facultad de
concederlos o de negarlos. según juzguen en su conciencia que la
autorizaci ón que se solicita habrá de ser úril o per judicial . dañina o
provechosa a los intereses de! país , tal es e! régimen que idearon los
consn ruyenres para mantener somenda la dirección política del Esra
do a la voluntad de los represent antes d irectos e inmediatos de la
nación. De acuerd o con el Cong reso. e! Gobierno. esto es, e!J efe del
Estado y su ministerio pueden di sponer de todo e! poder públi co. Sin
ese consorcio. ni las leyes que e! Ejecut ivo patrocine pueden abr irse
camino. ni sus 'proyectos encuentran eco. ni sus planes colabora
dores."

"Precisamente. para hacer desaparecer todo vestig io de gobierno
personal nuest ra const itución ha ob ligado por sus artículos 77 , 78 Y
83 . a ejercer el pode r por el brazo de un minisrerio responsable en
cualquier momento por la Cámara..... "

"Pero , hoy por hoy, nuestro régimen es el parlamenta rio, con
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todas sus peculiari dades y con el prestigio y el vigor que una práctica
constante y jamás inter rump ida le ha dado en nuestro país"u.

El mismo año 1890 un hijo de don Jorge Hu nneus Zegers , el joven
egresado de la Facultad de Derecho Antonio Hunneus Gana, presentó
una memoria para optar al grado de Licenciado, t itu lada: El parlamen
tarismo rn la ComÚlufÍón Pol ítica de Chile. En ella su auto r llega a la
conclusión de que el Estatu to del 33 y las prácticas políticas consagra
ron el sistema parlamenta rio.

Don Maxirruliano Ibáñez, en conferencia a la juventud liberal ,
decía en 1908 : "N uest ra Constitución establec ió el régimen parla
menran o en forma sabia y prudente y si la bondad de los gobiernos y la
felicidad de los pueblos dependiera tan sólo del texto escrito de las
constituciones y de las leyes, nuestro país debe ría ser uno de los más
felices y uno de los mejor gobernados del mu ndo" .

Un espíneo tan antipa rlamenta rio como el de don Alberto Ed
wards reconoce que los Presidentes , de acuerdo con las disposiciones
de la Constitución de 1833. fueron en un principio casi mona rcas
absolutos , pero "q ue al fin de cuentas las atribuciones señaladas al
Congreso bastaban para hacer de él , el árbi tro de los dest inos del país y
para imponer al Presidente sus ministros, en una palabra para estable
cer lo que se llama rég imen parlamentar io"H .

A la misma conclusió n llegaron :José Joaquín Larraín Zananu: El
dtrnho parlamentario chileno, dos vols. , Sant iago, (1896·1897); Her
mógenes P érez de Arce: El paríamentarisma , Sennago , (1901);
Abraham Konig : La COnJlltufÍóndt 1833 en 1913 , Santiago , (91 3);
J osé A. Alfonso: El parlamentariJmo y la reforma poliú(a en Chile,
e1909); Alejandro Méndez García de la Huert a: N,mlra Constitecion y
el rigimen parlamenlario, Memoria de prueba pu blicada en 1914 ;
Ismael Valdés Valdés : Laspráclicasparlamentarias. Cámara dt Diputa
dos y Senado, Sannago, ( 1918); Luis Izquierdo: Nuestro sistema poliú(o

2l Luis Barros Borgoño: Dnatr!op.;lfli(o leído en la Sesión de apertura del Club
de l Prog rno, el 7 de mayo de 1890 . Santiag o, 1890 .

13 Alberto Edwards : AplI"rlJpa,a tllJ/lldiodt la OI'ga"izaáó"políriía dt Chil" en
"Revista Chilena de H iStori. y Geografía", tomos v, VI, V IU y IX .
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ante ti StnaJo, Valparaíso ( 1916), YPaul S. Reinsh: G obitNIoparlamt71

tario tn Chilt, en Revista Chi lena, romo IX (1919 ).
El polít ico e hisronador don Ricardo Salas Edwards freme a la

cris is política del año 192 4 pu blicó el libro Balma<tda} ti parl41M1114
rú mo tn Chilt, 2 vols . , Santiago. 1 92~ . En este t rabajo e! señor Salas
afirma: MEs el sistema de libre discusión y acción parlamenta ria , el
único que se amolda a las condiciones de nuestra raza. Al sistema
parlamentario está ligada hisr éncamente toda la grandeza de nuestra
patria. y deb idamente reg lamentado, dentro de su natural esfera,
puede volver a dar a Ch ile su honroso puesto de vanguard ia entre las
naciones de la América Latina".

Al finalizar el períod o parlam ent ario el año 192 ~ , en la Co mis i ón

consult iva convocada por don Arruro Alessand ri para estudiar la
reforma del Estatuto de 18'33. los partidos polít icos más robustos y
mejor organizados -c-como el rad ical y el conservador- defendieron
con calor un r égi men parlamentario reg lament ado en Contra de la

reforma presidencialista preconizada por el J efe del Esrado.·

.f_,,~ ~lfud,o .. 'orrt'l"'nd~ con la "I""" ,on ~f<'{.uad.o por 01 au''''', N to 01 .ltulo El "'J.....
1M1 '" 0 ,,1, : .".;/" " hlJt<wlCO' "' _ ,.J""'" on l ,On " rdlnal" do lo A,oJ . m,.
Chll.n. doC'~n" .. s.x..I.. d.1mit rmlo. 27 d< """ ,~mb... do 19~1. r<d",roJo y o_ oJo f'O' oqut l roro

'u publ"o< iótl
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